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Sesión de 18 de Noviembre de 1881. 

PRESIDENCIA DEL SK. CONDE DE LA ROMERA 

Señores que asistieron: 
C.t.-sá.—Gómez Purreño.— Guillen.— 

Labajos.—López.—Martínez del Bosch.— 
Massa.—Melgar.—Mellado.—Narbon. — 
Ortiz Sainz.—Pozo.— Prast.—Regidor.— 
Revuelta. — Sánchez Merino. — Seran-
tes.—Verdes.—Calvo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar-
<le, &e leyó el acta do la anterior, y pedi
dla la palabra por el Sr. Mellado, mani
festó que había observado un error en el 
acta de 9 del corriente y deseaba que 9e 
corrigiera, y aprobado por la Diputación 
•que así se verificara, el Sr. Presidente 
<lijo que so hrfh'a la enmienda solicitada 
por el Sr. Mellado, y sin más discusión 
fue* aprobada el acta. 

Entrando eú la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: % 

Comisión de Hacienda. 
Aprobar las cuentas de estancias de 

clementes en el Mauicomio de San Bau
dilio de Llobregat durante el mes de 
Octubre último, y declarar de abono su 
importo de 5.928'75 pesetas. 

Declarar de abono á Rosa Gamboa y 
Sanz Cruzado la dote de 500 pesetas 
con qno fui agraciada en el sorteo cele
brado por esta Corporación eu 21 de Ju
mo de 1875 para solemnizar el adveni
miento al Trono de S. M. el Rey, satis
faciéndose esta cantidad con cargo al 
crédito autorizado en el presupuesto v>-
gentn para «Helio objeto. 

Declarar de abono á Remigia Doñoro 
y Doñoro la dote de 500 pesetas con que 
fué agraciada en el sorteo celebrado por 
esta Corporación en 28 de Febrero de 
1878 para solemnizar el primer casa
miento do S. M., satisfaciéndose la indi-
>'i 1 i suma eu igual forma que la an
terior. 

Incluir en el presupuesto adicional 
próximo el importe de las estancias cau
sadas por el ox-Teuieuto del Ejército Don 
Bicardo Franco Domiugo en el Mauico
mio le San Baudilio de Llobregat, toda 
vez que al formar los de los años respec
tivos á su permanencia en aqnel estable -
«¡¡miento no se pudo consignar en ellos 
«ate gasto. 

Declarar do abono á María Aurora 
lSntrecauales. la dote de S00 pesetas cou 
<lue fué agraciada eu el sorteo celebrado 
por esta Corporación en 20 de Febrero de 
1880, satisfaciéudosj esta cantidad eu la 
forma acostumbrada. 

Declarar de abono á Francisca Javie-
-a el premio de 125 pesetas que le corres
pondió en la extracción de la lotería na-
«ional de 25 do Junio do 1864, y el de 

250 pesetas concedido por la Diputación 
á las colegialas de la Paz que tomen es
tado; y á Luciana Romero el premio de 
125 pesetas que le correspondió eu la ex
tracción de la lotería de 23 de Marzo de 
1876, el de 125 pesetas con que fué agra
ciada por el cumpleaños de S. M. el Rey 
eu el primero do su reiuado, el do 250 
pesetas que le correspondió en el sorteo 
celebrado para solemnizar el casamiento 
de S. M., y otro de 250 peseta* de los 
concedidos por la Dipuiaciou á las cole
gialas que tomen estado. 

Declarar de abono á lli-inia Sauchez 
Huertas el premio de 125 pesetas que le 
correspoudió en la extracción de la lote
ría de 5 de Julio de 1869, otro de 500 pe
setas con qu? fué agraciada con motivo 
del advenimiento al Trono de S. M. el 
Rey, otro de 125 péselas con motivo del 
cumpleaños do S. M. eu el primero de su 
reinado, y otro do 250 de los concedidos 
por la Diputaciou á las colegialas que 
tomen estado. 

Comisión de Personal. 
Ascender á practicantes de primera 

clase de Medicina á D. Viceute Cúlomo 
MftZOO y D. Juan Antonio González Sán
chez; y á segunda de Farmacia á los 
supernumerarios 1). .Mariano Cuadrado 
Robles, 1). Francisco J. Fernandez Fu-
viero, JD. Juan Pascual Alfageno y Don 
Carlos Feruaudez Aguado. 

Nombrar Jardinero del Hospital pro
vincial á D. Benigno Laserua. 

Comisión de l omento. 
Fijar el precio de 2'50 pesetas el me-

tro cúbico de desmonte eu roca dura en 
el camino eu coustrucciou de Villalba á 
Moralzar/. il 

Terminada la orden del dia, el señor 
Sánchez Mermo dijo que la Comisión ha
bía propuesto que la recepción del cami
no de Pozuelo del Rey fuese hecha por el 
Sr. Director facultativo; poro que ha-
bieudo mauifestaudo deseo do concurrir 
algunos Sres. Diputados, propouía que 
dicha recepción fueso hecha por una Co-
misiou de Sres. Diputados. 

Hecha la pregunta, la Diputación así 
lo acordó, autorizando el gasto dji la cau-
tidad necesaria cou cargo al crédito con
signado al efecto eu presupuesto. 

Y no habiendo más. asuntos de que 
tratar, so levautó la sesiou.=Kl Presi
dente, El Coude de la Romora.=El Di
putado Secretario, Tomás Calvo. 

Sitio.» de 19 de Noviembre de 1881. 

PRESIDENCIA. DEL SR. CONDE DE LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Foronda.—Guillen.—López.—Martí

nez del Bosch.—Melgar.—Mellado.— 
Narbon. — Prast. — Regidor.— Retoríi-
Uo.—Revuelta.—Sorantes. — Verdes.— 
Calvo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar

de, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

(Quedar enterada de que los sonoros 
Sánchez Merino, Gómez Parreño y 
Massa no podían asistir á la sesión, los 
dos primeros por hallarse enfermos y el 
último por ocupaciones urgentes. 

Dar de baja definitiva en el Hospicio 
á los acogidos Rafael Díaz Marquina, 
José Lavin, Manuel Córdoba, Manuel 
Rodrigue/. Sopeña, Julio Blasco Garcés 
y Manuel Acebedo, por causas regla
mentarias. 

Entrando en la orden del dia se acor
dó lo siguiente: 

Comisión de Hacienda. 
Dar órdeu al Sr. Depositario á fin de 

que paso á la Universidad y haga el pa
go de los derechos de título de Licen
ciado en Medicina á favor del practicante 
déla Beneficencia provincial D. Francis
co Polo Roldan, con que fué agraciado en 
el sorteo celebrado j»or esta Corporación 
en 2 de Agosto de 1878 con motivo de so
lemnizar el primer casamiento de S. M.; 
satisfaciéndose su importe con cargo á 
la partida consignada en presupuesto 
para dicho objeto. 

Terminada la orden del dia y no ha-
bi<M>do más asuntos de que tratar, se' le
vantó la sesión.==E1 Presidente, El Con
de de la Romera.=E1 Diputado Secreta
rio, Tomás Calvo. 

D. Camilo Pozzi Genton, Jofe superior de 
Administración y Secretario de la Di
putación v Comisión proviucial de Ma
drid. 

Certifico quo eu la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 17 del ac
tual, acordó, eu cumplimiento de las Rea
les órdenes de 16 de Setiembre de 1843, 
22 de Marzo do 1850 y 9 de Agosto de 
1877, que los precios á quo deben abo
narse los suministros hechos á las fuerzas 
del Ejército y Guardia civil por los pue
blos de esta proriucia durante el mes de 
Octubre anterior sou los siguieutes: 

Pesetas. 

Ración de pan 0'3l) 
Ídem de cebada 0*90 
Ilación de paja 0'30 
Litro de aceite m 1*33 
Kilogramo de carbón * 0*13 
ídem do leña 0*03 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos preveni-

noviembre de 1881. 
ta.=Camilo Pozzi. 

V.° B . ° = R w „ e l -

ccoiiómica. 
Negociado de Propiedades. 

'Administración. 

Dispuesta por la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado la 
venta eu pública subasta de los granos 
existentes en las paneras del listado si
tuadas cu los pueblos de Ciempozuelos y 
5m Martin de la Vega, eu esta provincia, 
procedentes de la recolección del año ac
tual, por el cánou quo satisfacen á la Ha
cienda los regantes de la acequia del Jara-
ma, esta Administración económica ha 
acordado que la expresada subasta tenga 
lugar simultáneamente en la casa consis
torial de Getafe, como cabeza del partido 
judicial, ante el Sr. Presidente del Ayun
tamiento y Síndico del mismo, con inter
vención del Promotor fiscal del Juzgado, 
el dia 4 del próximo Diciembre, y en 
Ciempozuelos, aute el Alcalde, Síudi-
co y Secretario del Municipio; siendo el 
tipo ó base para la venta el precio medio 
que tuvieran los granos en el mismo di a 
de la subasta eu los respectivos mercados 
de aquellas localidades, segnu las certifi-
caciones que al efecto librarán los Secre
tarios de dichos Ayuntamientos con 
ol V.° B.° de los Alcaldes. 

Relación de los <j ranos objeto (le la venta. 

Hectolitros Litros. Decilitros. 

Trigo común.... 
Cebada 

54 
754 

27 
» 
4 

13 

75 
67 
» 

75 
» 

71 
62 

4 

Centeno 
Avena 
Maíz 
Alinortas 
liabas... . . . . . . 

54 
754 

27 
» 
4 

13 

75 
67 
» 

75 
» 

71 
62 

7 
» 
7 
• 
7 
4 

Pliego de condiciones d que ha de 
sujetarse la nnajenación. 

V. s Los que quieran interesarse en 
estas subastas deberán depositar en el 
acto de tas mismas, ante los respectivos 
Presidentes, el 5 por 100 del importe de la 
especio á que hagan proposiciou, para la 
cual se dividirán las subastas cu tautos 
lotea cuantas sean las clases de granos 
que se anuncian. 

2. a Los granos do que se trata serán 
entregados á los rematantes en los mis
mos puntos en que se hallan depositados, 
siendo de cuenta de los compradores el 
extraerlos de las paneras dentro dolos 
ciuco dias siguientes de haberles notifica
do la aprobación de la subasta por la Su
perioridad, y previo ol pago del importe 
do la adjudicación en la Administración 
subalterna. 

3.* La medida de los granos para an 
entrega se hará precisamente por el fiel 
medidor del pueblo donde se hallan depo
sitados, á elección del Administrador su
balterno, sieudo el pago de los derechos^ 
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que aquel devengue de cuenta do los 
compradores. 

4.' Las cantidades depositadas para 
tomar parte en la subasta serán dovuel-
tas en el acto á los que no hayan sido 
mejores postores, y las do éstos ingresa
rán en la Administración subalterna pa
ra responder del buen cumplimiento del 
contrato; mas estas cantidades les serán 
admitidas en cuenta del total importe de 
las ventas* 

5." Los rematantes que faltaren á 
las condiciones que quedan estableci
das perderán su derecho á la cantidad 
que hubieran depositado, quedaudo esta 
á favor del Tesoro. 

6.* Por ningún- concepto ni motivo 
tendrán derecho los compradores á pedir 
rebaja del precio en que se hubiese ve
rificado la venta. 

7. a No se admitirán posturas á los 
que por cualquier concepto sean deudo
res al listado. 

8. a Será de cuenta de los comprado
res el pago de los gastes que origne la 
subasta y los que ocasione la impresión 
de los anuncios en los periódicos ofi
ciales. 

9.a" En el caso de que de la merli -
cion de los granos no resultare, ya por 
las mermas naturales, ó por otra causa 
análoga, el mismo numen» de hectolitros 
que los anunciados en venta, los compra
dores no tendrán derecho á exigir aque
llas falta?, pero sólo abonarán el importe 
de lo existente. 

10. Si los compradores no recogie
sen I03 granos en. el término fijado 
en la condición segunda, quedarán obli
gados á justificar lo causa que lo ha
y a impedido, y sieudo legítima, á jui
cio de esta Administración económica, 
se les dará el nuevo plazo de otros cinco 
días para verificarlo, pasado el cual la 
Administración dispondrá de las paneras 
sin responder de las existencias. 

11 y última. Las subastas que con 
este motivo se realicen no tendrán efec
to alguno hasta que recaiga sobre ellas 
la aprobación de la Superioridad. 

Madrid 22 de Noviembre de 1881.= 
E l Jefe de la Administración, Juan Oriol. 

D. Valentín Julián, Alcalde constitucional 
de Barajas de Madrid. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

Í[ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico dé 1SS0 
á 1881 por el concepto de territorial, \ de 
todos los demás años que resultasen adeu
dar también hasta la celebración de la su
basta, según asi lo ha resuelto la Adminis-, 
ración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
teiHira lugar el dia 5 del mes de Diciembre 
del año corriente, á la hora de las doce, en el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el iinportccnquc 
seles hiciese la adjudicación en el deposita
rio qut? designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do cu el art. 17 de la circular que publicó la ' 
Administración económica en el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año; debiendo te
ner entendido los licitadoresque,además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio,son de su cuenta los de otor
gamiento de escritura y los que puedan oca
sionarse con este motivo por cualquier con
cepto. 

Kn su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
-el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1509,ácuyo efecto se designan a conti
nuación el número de orden, el nombres de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del lí-

• cuido imponiblo con que figuran en el omi-
Haramiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número II de orden. D. Francisco An
illo.—Uua tierra 60 el sitio de Villaverdc, 
le caber tres fanegas nueve celemines, que 

linda á Saliente León Alonso; Mediodía, Po
niente y Norte José y Marcelino Ángulo; 
capitah/ada en 416 pesetas 66 céntimo*. 

Núm. 50. Victoriano Collado.—Una casa 

ventorro en la carretera que desde esta villa 
conduce á Madrid: linda a Saliente, Poniente 
y Norte tierra del mismo, y Mediodía dicha 
carretera; capitalizada en 2.975 pesetas.. 

Núm 52. Luisa Collado. —Una casa en 
el barrio de la Alameda y su calle de Ma
drid, señalada con el núm. I, qué linda á Sa
liente y Mediodía tierra de Antonia Risquer; 
Poniente otra de Victoriano Collado, y Norte 
la calle de Madrid: capitalizada en 1.000 pe» 
setas. 

Núm, 59. Félix Diaz.—Una tierra al sitio 
de Escobares de Rejas, de caber cuatro fane
gas seis celemines de tercera: linda Saliente 
Tomasa Gómez: Norte y.Poniente Feliciana 
Hernández, y Medio-lía Ángel Benito; capi
talizada en 975 pesetas. 

Núm. 97. Pablo Galarrcta.—Una casa en 
el barrio de la Alameda y su calle de Ma
drid, señalada con el núm. 7: linda á Salien
te, Mediodía y Poniente otra de Valentín Co
llado, y Norte la calle de Madrid; capitaliza
da en 025 pesetas. 

Núm. 115. Pedro Julián (testamentaría).— 
Una tierra en el sitio de Malasganas, de ca-
ver cinco fanegas: linda á Saliente, Mediodía 
y Norte con herederos de dicha testamenta
ria, y Poniente con herederos de Magaña; 
capitalizada en 1.083 pesetas 33 céntimos. 

Núm. U6. Prudencio Julián.—Una tier
ra en las Arróturas, de caber una fanega: liñ

uda á Saliente Luis Gamboa; Mediodía y Nor
te Marcelino Ángulo; capitalizada en 500 
pesetas. 

Núm. 101. Casto Ortiz.—Una casa-bode
ga en la calle de Mira el Rio, señalada con 
el núm. 8", que linda por todos aires con Ga
lo Julián; capitalizada en 62."> pesetas. 

Num. 181. Antonia Risqucr(hcrederos).— 
Una tierra en la carretera de Madrid, de cua
tro fanegas de tercera clase, que linda á Sa
liente Bárbara Alonso; Mediodía dicha carre
tera, y Poniente y Norte el Eterno'i Sr. Mar
qués de Bedmar; capitalizada en 1.100 pe
setas. 

Núm. 190. Antonio Sánchez Na jera.— 
Cuarta parte de casa en la plaza del Conde, 
señalada con el núm* 8, que linda á derecha 
ü. Jacinto de la Peña; izquierda con Anto
nio Julián, y por la espalda con corrales de 

. los mismos; capitalizada en 500 pesetas. 
Núm. 191. Florentino Sánchez. — Una 

tierra en Casa-sola, de caber dos fanegas seis 
celemines: linda á Saliente camino ancho de 
Burgos; Poniente y Norte Marcelino Angu-. 
lo; capitalizada cn*54l pesetas (¡0 céntimos. 

Núm. 222. José Sancho/. Nájera.—Cuar
ta parte de casa en la plaza del Conde, nú
mero 8: linda á la derecha I). Jacinto de la 
Peña; izquierda Antonio Julián, y CRpalda 
con los mismos; capitalizada en 50U pesetas. 

Núm. 31S. Concurso de Várela.—Una ca
sa-parador en el puente de Viveros: linda al 
.Mediodía la carretera de Madrid á Aragón; 
Saliente, Poniente y Norte terrenos de veci
nos de Barajas; capitalizada en 21,875 
pesetas 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
disponed art. o5, se hace también saber á 
los deudores qué antes de verificarse la su-

" basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 

- procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el Bo-
i.K'iis OFICIAr. á fin de que llegue á cono
cimiento, de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. (>4 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además 6obrc la materia. 

Barajas á 15 de Noviembre de 1881.—El 
Alcalde constitucional, Vnlcntin Julián.•=•' 

.Por su mandado, el Comisionado, Máximo 
Garrote. 

4 
.i 

D. Ambrosio Prieto, Alcalde censtitucional 
de Campo-Real. 
Hago saber que por providencia de! dia 

de la techa he acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 

?¡tic fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1880 á 
1881 y do todos los demis años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
2S de Agosto do 1876, y cuya primera su
basta tendrá lugar el dia 0 del mes de Di
ciembre del año actual, á la hora de las diez 
á doce do la mañana, en el sitio de costumbre, 
bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas lincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme a la 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica cu el Bo-
LI.iI.N OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 

que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los lidiadores que, y ade
más de los débitos de la Hacienda, recargos 
y costas del apremio, son de su cuenta los de 
otorgamiento de escrituras v los que pue
dan ocasionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera .subasta 
se arreglará á lo que determina ¡>ara tales 
casos cí art. 43 de la. instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
raisuio que la capitalización que se ha hechou 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramicnto y en la torma que á continua
ción se expresan: 

Número 19 de orden. Juana Aragonés 
Castillo.—Una casa en la calle de Mingosar-
ra, núm. 3, que linda por la derecha calle 
del Almendro; izquierda Agustín Toro, y es
palda Valentín Delgado; capitalizada en 750 
pesetas. 

Núm. 27. Santiago Antcqucra.—Una ca
sa en la calle de Vilchcs, núm. 7, que linda 
por la derecha Pedro Rubio; izquierda Jose
fa Puentes, y espalda Ambrosio Prieto; ca
pitalizada en 1.148 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 28. Eustaquio Antcqucra.—Mitad 
de una tierra en Vicente, de cuatro fanegas, 
que linda S. Aniccta Sanz; M. Lorenzo Sán
chez; capitalizada en 1.200* pesetas. 

Núm. 30. Antolin Bernabé.—Una casa 
en la calle de Mingosarra, núm. 12, que lin
da por la derecha Josefa Sanz; izquierda 
Francisco Sanz, y espalda Romana Cobos; 
capitalizada en 443 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 37. Juana Bernabé.—Un olivar en 
Val hondo, de siete celemines con 31 olivos: 
linda 8. Juan Guerra: Mediodía Bonifacio 
Búsó; P. y N. Víctor González; capitalizado 
en 075 pesetas. 

Núm. 48. Andrea Ccbrian.—Un huerto 
de riego frente al Cubillo, de seis celemines 
de tercera cou 20 olivas: linda S. Auiccto 
Sanz; P. y M. Benito Buso, y N. un camino; 
capitalizado en 6<>0 pesetas. 

Núm. 57. Eustaquio Cebrian. —Una tierra 
en Vicente, de tres fanegas y seis celemines: 
linda S. la Vereda; M. José Caballero; P. 
Santiago Anteqnera, y N Mariano Paredes; 
capitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 80. Manuel Escobar.—Una casa en 
la calle del Viento, núm. 3, que linda por la 
«lerccba'calle de la .Flor; izquierda redro 
Manquillo, y espalda Ensebio Bernabé; ca
pitalizada en 9 7 pesetas 50 céntimos 

Núm. 96. Capellanía de Grandlval.—Un 
olivar en los Casomalcs, d e cinco fanegas: 
linda S. Benita Muño/.; .M. Eduardo Verdes; 
P. un camino, y N. Pedro Alonso; capitali
zado en 2.083 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 101. Juan Guerra.—Una viña en 
Valdumarejo, de dos fanegas sejs celemines, 
que liada S. Santiago Antequera; M. Eduar
do Verdes; P. Eclipc Redondo, y N. Lucia 
Diaz, contiene l.GOO cepas; capitalizada en 
72"> pesetas. 

Nutn. 110. León González Herrero.—Mi
tad de una cosa cu la callo de la Fuente, nú
mero 5, que linda derecha Camilo Guerra; 
izquierda Víctor González, y espalda calle 
de Bucnavista; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 111. Casimiro González. — Una 
tierra en Carraballierra, de una fanega seis 
celemines, que linda S. Don Andrés Sán
chez; M. Sulustiano León; P. un camino, y 
N. Benito Buso; capitalizada en 566 pesetas 
66 céntimos. 

Otra de una fanega en el Silo: linda S. 
D. Benito Buso; M. Bonifacio González; P. 
Pablo Rubio, y N. José Caballero; capitali
zada en 203 pesetas 33 céntimos. 

Otra en Altollomo ó Castillejos, de una 
fanega seis celemines, que linda S. Pedro 
Bernabé; M. Gregorio Riaza; P. Benito Bu
so; y N. Pedro Alonso; capitalizada en 208 
pcsetis 33 céntimos. 

Núm. 126. Rafael González.—Una tierra 
en Valdemanco, de dos fanecas, quo linda 
S. y M. María del Toro; P. y N. cerros; ca
pitalizada en 416 pesetas 66 céntimos. 

Otra en dicho sitio, de una fanega, que 

Otra en Masa herrero, de dos fanegas 
seis celemines: linda S. vereda; M. José Po
lo; P. Luciano Diaz, y N. Andrés Sánchez; 
capitalizada en 750 pesetas. 

Una corraliza en las Cerradas, de seis ce
leminea, que linda S. José Antonio Cebrian; 
M. Andrés Herrero (herederos); P. Miguel 
González, y N. camino de Sania Ana ; capi
talizada en 833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 137. CándidoGordo.—Ur 

linda S. Manuel Ruiz; M,, P. y N". cerros; 
capitalizada en 2CS pesetas 33 céntimos. 

Otra en Id., de nueve celemines de terce
ra, que linda S. Justo González; M..-P. y N. 
cerros; capitalizada en 150 pesetas. 

Otra en id., de tres celemines, que linda 
S. Antonio Paredes; M., P. y N. cerros; ca
pitalizada en 50 pesetns. 

Núm. 135. Capellanía de Antón Gor
do.—Un huerto de riego en la Vega, de dos 
celemines, que linda S. Juan Bautista Mari-
gal; M. Don Julián Mores; P, dicho Mores, 
y N. madre del agua; capitalizado en 191 pe
setas 66 céntimos. 

Otra tierra en la Llavecilla ó Barra!, do , 
cinco fanegas: linda S. Mariano Alonso (he- ! 
rederos); M.-camino del Barral: P. Bonifa
cio Buso, y N. Bonifacio González; capitali
zada en 1.926 pesetas 66 céntimos. 

capitalizada en 550 pesetas. 
Núm. 146. José Herrero.—Una viña en 

Valdelasna, de una fanega con tallos de 
olivo: linda S. Julián Mores; M. Bonifacio* 
Buso; P. Luisa Díaz, y N. dicho Sr. Mores; 
capitalizada en 541 pesetas 66 céntimos. 

Otra en Valdcgrcdal, de una fanega con 
, tallos de olivo, que linda S. y M. vereda de 
. las Cuevas: P. camino, y N. otro que baja á 
[ la vega; capitalizada en 813 pesetas 33 cén

timos. 
Núm. 170. Francisco León.—Una cuarta 

parte de casa en la Plaza Chica, núm. 7 y 8, 
que linda derecha é izquierda otra parte de 
la misma y Ventura Ruiz, y espalda calle 
del Príncipe; capitalizada' en 2.368 pesetas 
77 céntimos. 

Núm. 176. Pedro López.—Una casa calle 
del Val. núm. 17, que linda derecha Fran
cisco Roldan; izquierdaejidos, y espalda Fran
cisco Guerra Manzano; capitalizada en 44S 
pesetas 7T> centimos. 

Núm. 197. Policarpo Martínez.—Una ca
sa en la calle de Mingosarra, núm. 21, qne 
linda derecha Salustiano Martínez: izquier
da Pedro Bernabé, y espalda corraliza de 
Animas; capitalizada en 448 pesetas 75 cén
timos. 

Núm. 215. Juan Francisco Morera.— 
Una casa en la calle del Val, núm. 31. que 
linda derecha Juan Llantinos; izquierda Luis 
Blanco, y espalda León González; capitali
zada en 448 pesetas 75 céntimos 

Núm.|212. Mi^uel|Morera|Sanchcz.—Una 
cusa en la calle de Vilchcs, núm. 25, que 
linda por la dercclm Pascuala Marcos: iz
quierda y espalda Felipe Hcdondo; capitali
zada en 448 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 233. Gervasio de Pablo.— Una ca
sa en la plaza de San Sebastian, que linda 
derecha Lucia Diaz; izquierda Miguel de 
Pablo, y espalda Lucía Diaz; tiene núm. 3; 
capitalizada en 443 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 234. Patricio Pablo González.— 
Mitad de una casa en la calle del/Pichón, 
número 4, que linda derecha, izquierda y 
espalda Aniccta Sanz; capitalizada en 448 
pesetas 75 céntimos. 

Una viña en la Cañada, de una fanega, 
que linda S. Antonio Alvaro; M. vcrcda;^P. 
Sebastian Paredes, y N. Eugenio Bernabé; 
capitalizada en 416 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 242. Miguel Paredes. —Una casa 
en la calle de Vilches, núm. 9, que linda de
recha casa del Curato; izquierda Pedro Ru
bio, y espalda la del Curato; capitalizada en 
750 peseta. 

Núm. 251. Norberto Pastor.—Una casa 
en la Cruz del Caballo, núm. 15, que linda 
derecha Victorio Toro; izquierda dicho To
ro, y espalda Antonio Ccbrian; capitalizada 
en 448 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 259. Enrique Pozo. —Una casa en 
la calle de S. Juan, núm. 2, que linda dere
cha la Plaza Mayor; izquierda Lucía Diaz, 
y espalda Benito Buso; capitalizada en 3.437 
poetas 50 céntimos. 

Núm. 269. Felipe Redondo.—Una viña 
de riego en Valdezarza, de diez celemines 

-con 300 cepas, olivos o higueras: linda S. 
Andrés Gordo; M. Benito Buso; P. un cami
no, y N. camino de la vega; capitilizada en 
1,366 pesetas 66 céntimos. 

Una casa en la calle de Vilchcs*, número 
17, que linda derecha Prudencio García; iz
quierda Fausto Redondo, y espalda Martin 
Rubio; capitalizada en 1.563 pesetas 2o cén
timo». , . T , 

Núm. 276. Leandro Rubio.—Una tierra 
de secano en la Cruz de Piedra, de dos fane
cas: linda S. el camino: M. Pedro Alonso; P. 
Bonifacio Buso, y N. dicho Buso; capitaliza
da en 400 pesetas. 

Una viña en las Camachuelas, de dos fane
gas nueve eclmines, que linda S. Vicente 
Cebrian; M. Enrique Pozo; P. Don Julián 
Mores, y N. Ensebio Herrero; capitalizada en 
2.083 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 277. Mateo Rubio.—Una casa en la 
calle del Mercado,núm. 8, que linda derecha 
Hilario de la Viña; izquierda Plácido Pérez, y 
espalda Victoriano de Pablo; capitalizada en 
l.f)00 pesetas 66 céntimos. , 

Núm. 281. Ángel Ruiz.-üna casa en a 
calle de Rivas, núm. 7, que d c . r « b * 
Esteban Hern<; izquierda Francisco astor,, y 
espalda camino de la Iglesia; capitalizada en 

K Claudio Ruiz -Una .cuarta 
parte decasaen la calle de Vi ches, num. *b 
q^c linda derecha Tomás Esteban; «quicrda 
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Valentín Rui/.;, capitalizada en 875 pesetas. 
Una viña en Yaldegredal, con SO cepas y 

tallos de olivos, oue linda S. Gregorio Gon
zález; M. Mateo Rubio; P. Pedro Vcbrian. y 
N. camino, su cabida cuHtr'ó celemines; 6api« 
talizada en 3:3 pesetas-33céntimos.' 1 

Núm. 28ñ. Francisco Ruiz. —Un olivar 
en el camino viejo de Madrid, de una fane
ga, que linda S. Pablo Ruiz; M. camino; P. 
y Ñ. Don Julián Mores; capitalizado en 375 
pesetas. 

Núm. 2S7. Luis Ruiz.—Una casa en la 
calle del Val, núm. 12, que linda derecha 
calle de Bucnavíst.V; izquierda Alfonso Fer
nandez, y espalda Temas Fernandez? capi
talizada en 750 pesetas-, uifliu 

Una viña en Casatrona. de.veis celemines 
con tallos de olivos: linda S. Don Juan Ló
pez Soldado; M L< •renzo Sánchez Tena; P. 
Sr. Ven¡cs, y V Mariano Aragonés; capita
lizada en apq pesetas (¡(i centin 6s. 

Núm. 280. Ventura Ruiz.— Un huerto 
de ri' go en el Paradero^ de dos celemines, 

5ruc linda S. Melchor Vega. M. Lucra Diaz; 
h Pedro Alonso, y Ñ. mi camino; capitali

zado en 3 pesetas 33 céntimos. 
Una tierra en Valdcd< mamaria, de un 

fanega y seis celemines, que linda S. cerros; 
•M. Enrique del Pozo;P. Salustiano Herrero, 
y N. Don Benito Ruso; capitalizada en 4S3 
pesetas céntimos 

Otra camino de Loeches, de una fanega: 
linda S. Eugenio Bcrrabé; M. Sr. Verdes: P. 
D. Julián iSlcrós. y N. Don Rafael Castilla; 
capitalizada en 383 pesetas 33 céntimos. 

Uua viña cu los Manantiales, de dosfane-

f ;as seis celemines, que linda S. Sebastian 
lcrrero; M. camino; P. María Sanz, y N. 

cerros; capitalizada en 1.033 pesetas 33 céntl- i 
inos. 

Otra viña en la Cabrera de los Huertos 
de ValdcmcmbriHo, de nueve celemines, que 
linda S. Don Julián EldOreS; M. Laderon; P. 
Hilario de la Viña, y N. Don Benito Buso; 
capitalizada en 1.333 pesetas 33 céntimos. 

jNúm. Prudencio Rodríguez.— Una 
tierra en Valdcdoñamaria, de una fanega 
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seis celemines, que limta S. Rcnito Buso; M. 
Francisco León; P. y N. Verdes; capitalizada 
en 383 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 296. Ángel SMIZ(testamentaria),— 
Una viña en el Monte, de cinco' celemines, 
que linda S. Don Julián Moré*;; M. el cami
no; P. Hilario de la Viña, y N. Antonino 
Uccda; capitalizada en ICO pcsctasOOcéntimos. 

Otra en Valdezarza, de una fanega: linda 
S . D< n J<»é Caballero; M. Don BemtoBuso; 
P. Don jñdlS 0 Mores, y N. e;ur,iro;-capitaliza-
da en 916 pesetas (ib céntimos. 

Otra en Jarales, de una fanega: linda S . 
D. Bonifacio Buso; M. Don Julián Mores; P. 
Andrés Gordo, y N. Camilo Guerra; capita
lizada en 383 pesetas 33 céntimos. 

Una tierra en el Hoyo, de una fanega: 
linda S . Miguel González; M. José Antonio 
Cebrian; P. camino, y N. Eduardo Verdes; 
capitalizada en 383 pesetas 33 céntimos. 

Otra en el Barral, de una fanega: linda 
S. Don Bonifacio Buso; M. camino; P. Juan 
López Soldado, y N. Don Benito Buso; capi
talizada cu 383 pesetas 33 céntimos. 

Otra en el Rubial, do una fanega tres ce
lemines: linda >. y M. Don Benito Buso; P. 
Juan López Soldado* y N. Juan José Sán
chez Lcira; capitalizada en 466 pesetas 6G 
céntimos. 

Otra en los Jarales, de Tina fanega, que 
Jinda S. Julián Bernabé; M. Juan López 
Soldado; P. Benito Buso, y N. dicho Buso; 
capitalizada en 383 pesetas 33 céntimos. 

Otra en San Juan, de dos fanegas: linda 
S.Don José Antonio Cebrian; M. Don Benito 
Buso; P. y N. Juan José SánchezLeira; api-
talizada en 1.000 pesetas. 

Otra en Carrava!tierra, de una fanega: 
linda S. Don Julián Mores; M. Miguel Pas
tor; P. Don Benito Buso, y N. camino; capi
talizada en 383 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 302. Jerónima Sánchez.— Una vi
ña cu el Monte, de seis celemines, que linda 
S . Juan Maroto; M. camino; P. Victoriano 
León, y N. barranco; capitalizada en 400 
pesetas 00 céntimos. 

Núm. 314. Faustino Toro.—Una casa en 
la calle, de la Tejera, núm. 10, que linda 
por ta derecha Ventura Ruiz; izquierda Eu -
sebio del Toro, y espalda María González; 
capitalizada en 937 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 310. José del Toro —Una casa, ca
lle de la Flor, núm. 4, que linda por la de
recha Lino Llanos y Juan Guerra, y espalda 
dicho Guerra; capitalizada en 1.522 pesetas 25 
céntimos. 

Un olivar en Valdcmemorillo, de dos Ta
i g a s seis, celemines, que linda S. Eugenio 
JSernabé; M. barranco; P. Euuenio del 

o r.°» y N. Eugenio Bernabé: capitalizada 
C n óut peset;t$ btf céntimos. 

Núm. 331. Guillermo Uceda. —Una casa 
en la. Cruz del Caballo y el Viento, sin núme-
í°> que linda derecha Antonino. Uceda y J u -
«ftn Campo, y cspaldi Aniceto Morera; capi
talizada en 46S pesetas 75 céntimos. 

Uua viña en el MouteT de seis celemines, 

que linda S. Bonifacio d«l Rio; M . Antonino 
l.ccda; 1\ y £}, e i camino; capitalizada en 
62o pesetas. 

Núm. 337. Vicente Uceda.—Una casa en 
la calle de Vilches, num. 13, que linda por 
la derecha Fausto Redondo; izquierda calle 
de Santa Zoa, y espalda Fau>toBedondo;ca
pitalizada en 1.562 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 345. Urbano Villamor.-*-Uiu viña 
en las Camachuelas, de una fanega: linda S. 
camino de Valdeenarejo; M. Don Andrés 
Sánchez; P. camino, y N. María Toro; capita
lizada en 500 pesetas. 

Núm. 359. José Alonso Majagranza.— 
Un olivar en la Jansa, de nueve celemines, 
que linda S. Pedro Alonso; M. Benito Buso; 
P. Mariano Alonso, y N. Pedro Bernabé; 
capitalizada en 683 pesetas 33 céntimos. 

Num. 361. Víctor Alvaro.—Una tierra 
en el Silo, de .una fanega y seis celemines, 
que linda S. Ambrosio Prieto: M. Sr. Ver
des; P. camino, y N. Benito Buso; capitali
zada en 506 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 36!». Pedro Bernabé.—Una casa en 
la calle de Mingosarra, núm. 13, que linda 
por la derecha María Juana Sanz;; izquierda 
Josefa Sarjz, y espalda D. Benito Buso; capi
talizada en 937 pesetas 50 céntimos., 

Núm. 382. Victoriano Cano.—Una tierra 
en los Corrales de Castañuela, de dos fane
gas y seis celemines: se ignoran los linderos; | 
cap talizada en 208 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 395. Benita Crespo. —Uña tierra en 
la Lebrera, de tres fanepas: linda S. Don José 
Caballero; M. Basilio Olmeda; P. y N. veci
nos de Campo-Real; capitalizada en 750 pe
setas. 

Núm. 399. José Cebrian Escobar.—Una 
casa calle del Molino, núm. 7, que linda por 
la derecha cerros; izquierda Miguel Huerta, 
y espalda Eiuebio Cebrian; capitalizada en 
1.400 pesetas 22 céntimos. 

Núm. 408.* Atanasio Diaz.—-Una tierra en 
los Hoyos de Clemente, de des fanegas tres 
celemines, que linda S. cerro; M. Lucia Diaz; 
P. y N. Ignacio Daganzo; capitalizada en 312 
peset B >. 

Núm. 40S. Mariano Diaz. —Una tierra en 
el Hoyo de Escarapela, de 1T< fanegas: linda 
S. Juiian Bernabé; M. la Cañaaa; P. y &. 
Manuel Esperanza; capitalizada en 937 pe
setas 50 céntimos. 

Núm. 435. Benito Gómez.—Una tierra en 
los Quemados, de siete fanegas, que linda S. 
Silvestre Al mazan; M. Miguel Martínez; P. 
1). Ronifacio Buso, y N. Manuel Brea; capi
talizada en 2.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 43t>. Celedonio Gómez.—Una tier
ra en la Nava, de cuatro fanegas: linda S. 
Rafael Bre;<: P.. M y N. vecinos de Valdile-
cha; capitalizada en 1.183 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 438; Francisco Gómez.—Una tier
ra en los Quemados ó Majuelo de D. Fran
cisco, de tres fanegas: linda S. Pedro Alon
so; M. y P. camino, y N. Juan Lcira; capi
talizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 439. JoseGomez García.— Una tier
ra en Casablanca, de cinco fanegas, que lin
da por todos aires vecinos de Perales de Ta-
juña; capitalizada en 1.751 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 455. Miguel Gómez.—Una tierra 
en la Nava, de cuatro fanegas: linda S. Gre
gorio Biaza; M. cerros; P. Ildefonso Ccdiel, 
y N. Leoncio Sánchez; capitalizada en 1.000 
pesetas. 

Núm. 459. Elias López Cano.—Una de 
una fanega y seis celemines en la Noguera: 
linda S.«partición de Ildefonso Diana; M.j P. 
y N. Julián Mores; capitalizada en 1.150 pe
setas. 

Núm. 462. Genaro Martin Bermejo.— 
Una viña en Casablanca, de seis fanegas tres 
celemines, que linda S. Venancio pitarro; 
M., P. y N. vecinos de Perales; capitalizada 
en 4.45S pesetas 33 céntimos. 

Núm. 403. León Martínez García.—Una 
tierra en la Nava Ugon, de cuatro fanegas: 
linda S. Andrés Cedicl; M., P. y N. vecinos 
de Perales; capitalizada en 2 250 pesetas 

Núm. 479. Alejandro Moreno.—Una tier
ra en los Quemados, de una fanega tres cele
mines: linda S. Saturnino Gómez; M., P. y 
N. vecinos de Valdilccha; capitalizada en 433 
pesetas 33'céntimos 

Núm. 480. Jacinto Muñoz.—Una tierra en 
el carril de las Carretas, de una fanega y 
seis celemines: linda S. Alejandro Gordo; M., 
P. y N vecinos de Pozuelo; capitalizada en 
308 pesetas 33 céntimos. 

. Otra en el mismo sitio, de dos fanegas: 
linda S. Leandro García: M.J P. y N. veci
nos de Pozuc|o; capitalizada en 416 pesetas 
06 céntimos. 

Núm. 487. Eugenio Nicolás.—Una tierra 

Núm. 4S9. Basilio Olmeda.—Una tierra 
en los Corrales de Castañuelas, de tresfane-
gas-. linda S. Mauricio Sánchez; M. Victoria
no Cano; P. Benito Crespo, y N. Anastasio 
Beca; capitalizada en 258 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 508V Felipe Pastor.—Una viña en 
el Juncal, de cuatro celemines con 30 oli
vos; linda S. cerros; M. los mismos: P. Sa
lustiano León, y N. cerros; capitalizada en 
316 pesetas 60 céntimos. 

Num. 5(.9. Guillermo Pastor.—Una viña 
en los Hoyos del Barro, de dos fanegas: lin
da S. Colada; M- y P- Melchor Vega, y N. 
el camino; capitalizada en 416 pesetas 66 
céntimos. .Ti: . 

Núm. 511. Pascasio Plaza.—Una tierra 
en la Nava, de cuatro fanegas: linda S ve
cino de esta villa; M. Segundo Brea; P. Ur
bano Torrea, y N. Julián Cano; capitalizada 
en 1.358 pesetas 33 céntimos. 

Num. 512. Rufino Plaza.—Una tierra en 
la Maldición, de dos fanegas seis celemines: 
linda S. Hilario Vicente; M. Agapito Jimé
nez; P. Manuel García, y N. vereda de Ro
jas; capitalizada en 218 pesetas 33 céntimos. 
I Otra en id., de cuatro fanegas seis cele
mines: linda S. senda de los Quemados; M. 
Manuel García; P. Ángel San/., y N. un ve
cino de esta villa; capitalizada en 375 pe
setas. 

Núm. 628. Aureliano Ruiz Pérez.—Una 
tierra en la Navarra, de una fanega: linda S. 
camino de Valdilccha; M . Eulogio Gordo; P. 
Francisco García, y N. Crisanto Medina; ca
pitalizada en 258 pesetas céntimos. 

Núm. 529. Antonia Ruiz Pérez. —Una 
tierra en los Corrales del Peso, de una fanc-

fa y seis celemines, que linda S. Tiburcio 
clOlmo; M. Alfonso Guio; P. Julián Ruiz 

Pérez, y N. Patricio Toba; capitalizada en 
333 pesetas 33 céntimos. 

Num. 531. Julián Ruiz Pérez.—Una tier
ra, en la Navarra, de- una fanega: linda S. ca
mino de Valdilccha; M. Jacinto Méndez; P. 
Francisco García, y N. Mariauo Ruiz Pérez; 
capitalizada en 258 pesetas 33 céntimos. 

Otra en id., de dos fanegas tres celemi
nes: linda S. Antonia Ruiz Pérez; M . Pláci
do Gordo; P. Tiburcio Olmo, y N. Polonio 
Olmo; capitalizada en 550 pesetas. 

Núm. 532. Pablo Ruiz Ruiz Pérez.—Una 
tierra en el carril de Carretas, de una fane
ga seis celemines: linda S. Polonia Olmo; 
M. Manuel Rodríguez; P. Plácido Gordo, y 
%. Justo Jimcno; capitalizada en 358 pesetas 
38 céntimos. 

Núm. 536. Jerónimo Salamanca.—Uua 
tierra en la Lebrera, de dos fanegas seis ce
lemines: linda S. Calixto Sánchez: M . Jorge 
Corral; P. Segundo Brea, y N. Juan López; 
capitalizada en 725 pesetas. 

•Núm. 575. Severiano Toro — Una viña en 
Vicente, de tres fanegas con 1.200 cepas: 
linda S. vereda del Nido del Grajo; M . Lucía 
Diaz: P. Bárbara Caballero, y N. Rafael 
Castilla; capitalizada en 3 72"> pesetas. 

Núm. 576. Eustasio Torres.—Una tierra 
camino de Loeches, de dos fanegas: linda S. 
Mariauo Alonso; M . , P. y N. vecinos de esta 
villa; capitalizada en 766 pesetas 66 céntimos. 

. Num.. 579. Modesto Torres.—Una tierra 
en los Quemados, de tres fanegas: linda S. 
Domingo Brea; M. Paz Alvaro; P. Benito 
Buso, y N. Anselmo Muñoz; capitalizada en 
1.250 pesetas. 

Núm. 596. Galo Gallego.— Un corral en 
la calle del Principe, núm. 11, que linda 
por la derecha Manuel León; izquierda di
cho Gallego, v espalda el mismo León; capi
talizada en 208 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 600. Aniceto Simón.—Una tierra 
con ocho olivos en Valhondo, de caber tres 
Celemines: linda S. Benita Cuenca; M . , P. f 
N. unos cerros; capitalizada en 200 pesetas 

Núm. 66. Magdalena Cobos.—Una casa 

?iue fueron embargados para hacer efectivos 
»^ débitos que adeudan á la Hacienda) los 

contribuyentes do este distrito municipal, 
correspondientes>*D*ftfcMoTiúmico de 1880 á. 
1881, y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta ta celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de osta provincia cu 28 
de Agosto de 1876, y cuj'a primera subasta 
tendrá lugar eldia 6 del mes de Diciembre 
del año 1881, á la hora de lasdiez, en el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de mi Au
toridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les tuesen adjudicadas alguna ó 
algunas Jincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esén Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conformé A lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración cconóraicaen el BOLETÍN OTI-
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en (dicho periódico al anunciar la co
branza dé cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitá*dores que, y además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta losde otorgnmicnto 
de escrituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Dicicmhre 
de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
misino que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, X partir del 
liquido imponible con que figuran en el ami-
Uaramierito y en la forma que á continua-
cion se expresa 

Número 9 de orden Francisco Corona-
' do.—Una casa, sita en esta población, en la 
; calle Mayor, núm. 15: linda por la derecha 
i herederos de Mariano García; izquierda ca

lle pública, y ponía espalda Eugenio Gil; 
¡ capitalizada en 750 pesetas, 
i Núm. 72. Fernando Vilches.—Una casa, 
i sita cu esta población, en la calle de Dagan-
I zo, núm. 5: linda derecha Antonio Mingo; 

izquierda y espalda calle pública; capitaliza
da en 025 pesetas. 

Núm. 88. Luciana Alonso. —Una tierra 
en la Capacha, de cuatro fanegas y cuatro 
celemines, que linda S. Aquilino de Lúeas 
Vázquez; M. un acirate; P. Ambrosio Mu
ñoz, y N. Tomás Sánchez; capitalizada en 
733 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento ; pero después de celebrado 
el remate . quedar,á la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OHCIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Camarina de Esteruelas á 17 de Noviem
bre de 1881.—El Alcalde, Zacarías Diaz.— 
Por su mandado, el Comi&ionado, Aquilino 
de Lúeas Vázquez. 

66 céntimos. 
Núm. 488. José Olivares Escobar.—Una 

tierra en Quicbracarros, de diez fanegas, 
que linda S. Ángel Sanz; M., P. y N. veci
nos de Arganda; capitalizada en 5w0 pesetas. 

M v u u i / 9 . " " O U Ü CUSS 
en la plaza de San Sebastian, núm. 8, que 
linda derecha Juliana Sanz; izquierda y es
palda Paulino Escobar; capitalizada en 450 
pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo qne 
dispone el art. 65, se hace saber á los deu
dores que antes de verificarse la subasta 
pueden librar sus bienes pagando principal, 
intereses, dietas y demás gastos del proce
dimiento; pero después de celebrado el re
mate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL í fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de losque quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige ademas sobre la materia. 

Campo-Real á 15 Noviembre de ÍSSl. — 
El Alcalde, Ambrosio Prieto.—>Por su man
dado, el Comisionado, José Rodríguez. 

.i. íainientos. 

en publica subasta de los bienes inmuebles 

Colmenar de Orejn . 
No habiendo comparecido para su 

entrega en caja el mozo Enrique Benito 
Estecha, hijo de Julián y Juliana, nú
mero 4, declarado soldado por el cupo de 
esta villa y reemplazo del aüo actual, no 
obstante haber sido citado al efecto, se 
ha instruido el oportuno expediente, con 
sujeción á las disposiciones de los artícu
los 141 y siguientes de la ley de reem
plazos, y el Ayuntamiento le ha declarado 
prófugo con las condenaciones consi
guientes. • 

IOn tal coucepto se le llama, cita y 
emplaza para que se preseute inmediata
mente á mi autoridad á fin de pasar á 
llenar BU plaza. Ruego y encargo á todas 
las Autoridades y agentes se sirvan pro
curar su bnsca, captura y remisión á 
este Municipio del mencionado prófugo 
ó so presentación á disposición de la 
Excma. Comisión provincial de Madrid. 

Las señas del mozo son laesiguieutes: 
edad 20 años, estatura regular, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, color quebrado; sabe 
leer y escribir; oficio, depeudiente de 
comercio. 
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Colmenar de Oreja 16 de Noviembre 
do 1881.=El Alcalde, Isidoro González. 

(«Arganta. 
D. Felipe Carretero, Alcalde constitucio

nal de este pueblo de Garganta. 
Hago saber que el día 4 del mes de 

Diciembre próximo se rematarán uueva-
meute, á las doce del diaeu adelante, por 
uo haber habido licitador un el verificado 
en el dia do ayer, los pastos de los mon
tes siguientes: 

Los de la Dehesa boyal, para 250 ca
bezas lanares y tipo de 250 pesetas. 

Los del Prado Plantío, para 50 reses 
lanares y tipo de 50 pesetas. 

Los del Prado Caüuelo, para 160 cabe
zas lanares y tipo de 160 pesetas. 

Lo que so*ar.uncia al público llamau-
do licitadores. 

Garganta 16 de Noviembre de 1881.= 
El Alcalde, Felipe Carretero. 

IVn valcarner». 
NT) habiendo ofrecí lo resultado por 

faltado licitadores la primera s u b a s t a 
intentada del aprovechamiento para 
2.400 cabezas de ganado lanar de los 
pastos de invierno de toda la dehesa de 
Mari-Martin, de este comuu de vecinos, 
se ha señalado para la seguuda subasta 
el dia 30 de los corrientes, y hora de las 
doce de la mañana. 

Dicho acto se celebrará en esta casa 
consistorial y servirá de tipo el mismo 
que rigió en la primera subasta, que es 
de 5 000 pesetas, bajo las propias condi
ciones que resultan del pliego respecti
vo que se halla do mamtiesto en la Se
cretaría de esto Ayuntamiento. 

Navalearnero 19 de Noviembre de 
1881.=El Alcalde, Manuel Arroyo. 

HuM-ufria. 
No habiendo tenido efecto por falta 

do licitadores la subasta de pastos del 
monte Cabeza de Hierro y la Cinta, per
teneciente á la comunidad de Segovia, en 
este término, se señala para la segunda 
subasta el dia 3 del próximo Diciembre, 
á las doce del mismo, ou la cusa de 
Ayuntamiento, bajo las condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

R isoai'ría 18 de Noviembre de 1881. m 
Kl Alcalde, Antonio López. 

Itokledo de Chavéis*. 
Eu el BOLETÍN OFICIAL del 5 de los 

corrientes, n(pn. 265, se anuncia la su
basta de la roza de encina y arranque do 
jara para el dia 9 del próximo Diciembre, 
por la tasación de 200 pesetas. 

El aprovechamiento referido y encla
vado en el monte Agudillo se entenderá 
por la tasación de 2.000 pesetas. 

Robledo de Chavola 19 de Diciembre 
de 1881. = E l Alcalde, Francisco Ber-
naldo de Quirós. 

Sun ülurtln de Valdelgleslns. 
No habiendo habido licita lores á los 

pastos de los sitios de Valle Loreuzo, Cer
ro Gil y Aguadero de las Muías y Val-
rnoscoso, eu esta jurisdiccioD, se ha seña
lado de uuevo para sus remates, bajo los 
mismos tipos de 2.000 pesetas el prime
ro, 100 el segundo y 400 el tercero, el dia 
4 de Diciembre, á las doce de su ma
ñana, en cuyo acto y en la Secretaría 
del Ayuntamiento estarán de manifiesto 
los pliegos de condiciones bajo do las 
cuales se han de celebrar. 

San Martin de Valdeiglesiaa 20 de 
Noviembre do 1881.=Sutwnino Martiu. 

1 nldelagunn. 
No habiendo tenido efecto por falta 

do licitadores la primera subasta do los 
pastos del primer tranzón de la dehesa 
de esta villa, anunciada para este dia, se 
señala para la segunda el dia 31 del cor-
rieuto mes, á las doce de su mañana, en 
la sala consistorial de la misma, bajo el 
mismo tipo y coudiciones del pliego que 
ha servido de base para la primera. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Valdelaguna 20 de Noviembre de 
1881.=E1 Alcalde, José Figueras. 

villa del Prado. 
Por falta de licitadores uo tuvo lugar 

la subasta do pastos del cuartel del Norte, 
de los propios de esta villa, que fué auun-

ciada para el 20 del actual, aprovechando 
los pastos con 500 cabezas de ganado la
nar, por 500 pesetas. Cumpliendo con las 
disposiciones vigentes, se anuncia otra 
subasta para el dia 4 do Diciembre pró
ximo, do diez, á doce de la mañana, ou la 
sala capitular, bajo el mismo tipo y plie
go de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en el acto y hoy se encuentra eu 
Secretaría muuicipal para todo el qae 
quiera enterarse de su couteuido y tomar 
p.trt" en la licitación. 

Villa del Predo 21 Noviembre de 
1881.=Joaqiin Ovelar. 

Autorizado el Ayuntamiento de esta 
villa para sacar á pública subasta y por 
segunda vez la enajenación de 3.500 
estéreos de leña de encina, procedentes 
dichos productos de incendios en la 
dehesa del Alamar, por 4.000 pesetas, 
con el fin de que tenga lugar el acto se 
ha señalado el l . °de Diciembre próximo, 
de diez á doce de la mañana, eu la sala 
capitular, ante el Ayuutamieuto y bajo 
el pliego de coudiciouos facultativas que 
estará de manifiesto y hoy se encuentra 
en lia Secretaría municipal para todo el 
que quiera enterarse de su contenido. 

Villa del Prado Noviembre 16 de 
1881.—Joaquín Ovelar. 

Providencias judiciales. 
AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

Madrid. 
Copia certificada.—Sala de lo crimi

nal.— Señores de Sección 3/*: D. Diego Mo
reno,—D. PabloCases.—D. Joaquín Gon
zález de la Peña.—Resultando que en 
virtud de diligencias preparatorias de 
ejecución, incoadas por el Procurador 
D. Gil Barrasat. á nombre de D. Raniou 
Feruaudez, contra D. Antonio Villarou, 
compareció este ante el Juzgado de pri 
mera instancia del distrito de la Inclusa 
p;ua reconocer las firmas de ciertos paga 
r o s , y previ i el oportuno juramento, ma
nifestó que las firmas puestas en dichos 
documentos eran muy parecidas á las 
que él usa, pero que uo las reconocía co 
ino legítimas, ui puestas de su puño y le
tra, añadiendo que uada había recibido 
de D. Ramón Feruaudez y por consi 
guieute nada le debía: 

Resultando que enterado de esta coa 
testación el Procurador D. Gil Barrasal, 
dedujo eu nombre de su representado 
querella criminal Contra el D. Antonio 
Villarou por el delito de falsedad eu do
cumento público, y el Juzgado de la Iu-
clusa, de couformidad con el dictamen 
del Promotor fiscal, se iuhibió por auto 
de 20 de Agosto último del couocimion-
to de la querella eu favor del Juzgado de 
primera instancia del distrito de Buena 
vista, al que remitió las diligencias ori 
ginales, fundándose para ello en lo dis
puesto en el art. 29 de la Compilación, 
pues conforme á este artículo, estando el 
Juzgado dé la Inclusa enclavado eu la 
demarcación del de Bueuavista, este 
debía conocer: 

Resultaudo que el Juzgado de Buena 
vista, de conformidad también con el dic
tamen de su Promotor, se inhibió á su vez 
por auto do 5 de Setiembre en f t v o r del 
do la Iuclusa, alegaudo eu su apjyo que 
uua de las condiciones esenciales para la 
validez de los actos de la administración 
do justicia de los Jueces ó Tribunales es 
la de que tengan jurisdicciou en el lu 
gar eu que los realizau, debiendo tener 
se el local del Juzgado como parte de su 
distrito respectivo, lo cual hace cu su 
opiuion que la competencia sea del de la 
Iuclusa: 

Resultaudo que recibidos por este las 
diligencias, eu nuevo auto de 25 de Se 
tiembre próximo pasado, y de conformidad 
asimismo con lo propuesto por el Promo
tor fiscal, iusistió eu la ¡uhibicion que ha
bía acordado y mandó remitir las dili
gencias á esta Superioridad para la reso 
lucion de la competencia, reproduciendo 
el fuudameuto del art. 29 de la Com
pilación y citaudo además la sentencia 
del Tribunal Supremo de 16 de Diciembre 
de 1878 y autosde esta Audieuciadel3de 

Diciembre de 1880 y 18 de Mayo último: 
Resultando que recibidas las actua

ciones que origiuales se remitieron á es
ta Superioridad y comunicadas al Mtuis-
terio fiscal, propoue se resuelva la compe
tencia eu favor del Juzgado de.la Iuclusa: 

Siendo Ponente el Magistrado D. Pa
blo Cases: 

Considerando que os competente para 
la instrucciou de las causas y castigo de 
las faltas y de los delitos el Juez ó Tri
bunal de la demarcación en que se hu
bieran cometido, conforme á lo dispuesto 
eu el art. 29 de la Compilación general: 

CoDBideraudo que aute tan claro pre
cepto, la cuestiou sometida hoy al couo-
cimieuto de la Sala se concreta á determi
nar si el local donde el Juzgado de la In
clusa ejerce actualmeute sus funciones, 
á pesar deestarenclavadoen lajurisdiccion 
del de Bueuavista, forma ó no parta iute-
grante de la demarcación jurisdiccional 
de aquel: 

Consideraudo que sería mermar la 
autoridad y prestigio de los Juzgados de 
primera instancia el sustraer á su cono
cimiento ó desmembrar de su competen
cia la averiguación y castigo de los he
chos ante ellos mismos cometidos, con 
evidente detrimeuto de la buena admi
nistración de justicia, uuo de cuyos prin
cipales objetos es el estar consagrada á 
comprobar con fidelidad y apreciar exa-
tamente las circunstancias de cada uuo 
de aquellos: 

Consideraudo que no puede destruir 
tan importante objeto la circunstancia 
meramente accidental de que todo3 los 
Juzgados funcioueu bajo el techo de un 
mismo edificio, ui es posible por ello esta
blecer la superioridad jerárquica de uno 
de los Júzgalos sobre los demás: 

Considerando que si el derecho cutre 
nosotros hoy vigente reconoce y con
sagra el principio de la exterritorialidad, 
en pocos casos como cu el presente con
curren las razones necesarias para pro
clamarla y mantenerla: 

Considerando, por último, que el prin
cipio en que descansa la competencia 
del Juez del territorio uo es eu la Com
pilación general tan absoluto que uo esté 
eu cierto modo armonizado cou el inte
rés de uo dividir la consecuencia de la 
causa, como lo demuestra el artículo 24 
de la misma Compilación al establecer 
que las incidencias tle un proceso, si
quiera seau otros nuevos procesos, deben 
quedar sometidasalconocimiento del Juez 
que entieuda eu el principal: 

Vistos los artículos citados, el 86, 88, 
93 y 97 do la referida Compilaciou de 
Enjuiciamiento criminal; 

Se declara que al Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de es
ta Corte corresponde conocer de las 
presentes actuaciones, entendiéndose re
suelta eu estos términos la cuestiou de 
compete cia negativa suscitada entre es
to Juzgado y el del distrito de Bueuavis
ta; devuélvanse estas diligenciad al pri
mero de dichos Juzga ios con la oportu
na certificación y mandamiento para que 
proceda en ellas cou arreglo á derecho, 
sin hacer especial pronunciamiento de 
costas; y pubíquese este auto eu los Bo
letines oficiales de las províúcias qu? 
compruudu el distrito de esta Audieucia 
dentro de los 15 dias siguieutes al de la 
fecha del mismo. 

Los señores del margen lo mandaron 
y firman eu Madrid á 7 de Noviembre de 
1881; y lo acurdado. = Diego Moreno.= 
Pablo Cases.Joaqu.n Gouzalez do la.Pe
ña .=P . L., Licenciado Joaquín Buitrago. 

Es copia couforme cou su original, á 
que me remito y do qoe certifico yo el 
infrascrito Relator Secrotario. 

Y para que couste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para que tenga efecto lo acor
dado, pongo la presoute,.quo firmo eu 
Ma Irid á 16 de Noviembre de 1881.= 
L. Trifiuo Gamazo. 

Sociedades mineras y la base sexta d e 
constitución de esta Sociedad, so requiere 
por segunda voz y término do 15 dias 
para que abonen al Sr. Tesorero D. An
tonio de San Martiu, que vive calle d e 
Carretas, uúm. 39, comercio, ios dividen
dos pasivos que aleudan y gastos de este 
y del anterior anuncio, á los accionistas 
siguientes:' 

A D. Cristóbal Pérez Cometo, 120 rea
les por los dividendos números 37 á 39 
de la acción uúm. 305; D. Lorenzo Ño
ñez, 50 reales por el dividendo núm. 39 
de la acción núm. 551 y tercer cuarto d e 
la 574; D. Cayetano Gómez Travesedo, 
160 reales por los dividendos 36 á 39 d e 
la acciou núm. 515; D. Ramón Conde, 
400 reales por los dividendos 36 á 39 del 
tercero y cuarto cuarto de la acciou uú-
mero 359 y acciones uúm. 439 y 410; Don 
León Moreno, 200 reales por los dividen
dos 35 á 39 de la acción núm. 401; Doña 
Gregoria de Bernardo, 160 reales por los 
dividendos 36 á 39 de la acción núm. 410 
y segundo cuarto «le la 577; D. L ú c a 3 de 
Velasco, 920 reales por los dividendos 17 
á 39 de la acción núm. 371 y el cuarto 
cuarto de la 572; D. Eugenio de Velasco, 
920 r e a l e s por los dividendos 17 á 39 de 
la acciou nú n. 374 y tercer cuarto de la 
572; Diña Isabel González, 790 reales 
por los dividendos 20 á 39' dd la acción 
número 335; D. Jesús Sánchez, 760 reales 
por los dividendos 21 á 39 de la acción 
número 336; D. Pedro López, 1.520 reales 
por los dividendos 21 á 39 de las acciones 
números 328 y 329; D. Filemon Pérez Al-
bírt, 680 reales por los dividendos 23 á 
39 de la acciou núm. 303; D. Mauuel Co-
taina, 440 reales por los dividendos 30 á 
39 del cuarto tercero de la acción núme
ro 307 y acción 314; D. Romualdo Fer-
nardez, 4á0 reales por los dividendos 35 
á 39 de los cuartas primero y segundo de 
la acción uúm. 307 y accionos uúmeros 
333 y 334. 

Madrid 23 de Noviembre de 1881.= 
El Presidente, .1. I. de Madariaga. 1 

Anuncios. 
LA REGENERADORA. 

SOCEDAD ESP£C1AL &U.N&RA. 

Con arreglo al art. 21 de la ley de 

SANTA MARÍA MAGDALENA. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.. 

Con arreglo al art. 18 del reglamento 
de esta Sociedad y 21 de la ley de minas, 
se requiere por segunda vez y término 
de 15 dias á los señores acciouistas que 
se expresarán para oue abonen al Sr. Te 
sorero Excino. Sr. D. Federico II >ppe, 
que vive calle Ancha de San Bernardo, 
uúuiero 28, piso segundo, izquierda, el 
dividendo cuarto que adeudau y gastos 
de este y del anterior anuncio: 

A D. Juan Antonio Oribe Feruaudez, 
20 reales por ei tercero y cuarto cuarto 
de la acción uúm. 129; D.José Bastos y Ji
ménez, 80 reales por la acciou uúm. 78, 
primero y segundo de la 79 y tercero y 
cuarto do la 102; la Secciou de Iluercal, 
40 reales por la acción núm. 171; Doa 
Francisco Jiménez Asensio, 40 reales por 
el cuarto Cuarto de la acciou núm. 114 
y primero, segundo y tercoro de la ll?u 
D. Luis García, 20 reales por el cuarto 
segundo de la acción núm. 172; D. Diego 
Viu lez Sánchez, 20 reales por el cuarto 
Cuar to de la aci-i ' io mi iu . 112 y pri t e r o 
de la 113; D. José Bouvier y Elias, 40 
reales por la acción núm. 165; I). Antonio 
Campos, 20 reales por el cuarto tercero 
de la acción núm. 110/ D. Ginés Arturo 
(;amacho, 20 reales por el torcer cuarto 
de la acción uúm. 116; D. Francisco Lo-
zauo y Quesada, 25 reales por el torcer 
cuarto de la acción uúm. 114; D. Tomás 
Oyer Rodríguez, 25 reales por el seguudo 
cuarto de la acción uú:u. 144; D. Ginés 
Antero Camacho, 25 reales por el tercer 
cuarto do la acciou núm. 187; D. Tomás 
Ruiz Ortega, 25 reales por el tercer, cuar
to de la acción uúm. 190; D. Vicente Tri
nidad Mena, 20 reales por el seguudo J 
tercer cuarto de la acción uúm. 146; Doa 
Diego López Meudez, 10 reales por el 
primer cuarto de la acciou núm. 146; f 
Doña Angela Ferrati y Jiménez, 20 rea
les por el cuarto cuarto de la acciou nu
mero 146 y primero de la 147. 

Madrid 24 de Noviembre de 1831-=^ 
El Presideute, J. M. Pedrero. 2 

MAD1UD, lbsl.—Imprenta del Hospicio' 


